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ENERO 2012



Se destaca la publicación en el BOE del día 31 de Diciembre  de 2011, del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, de  la que resaltaremos las principales novedades tributarias.

 
Así mismo, en el BOJA del día 31 de diciembre de 2011 se ha publicado la LEY 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012, de la que también resaltaremos las principales novedades en el ámbito fiscal. 
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REAL DECRETO LEY 20/2011 DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA PARA LA CORRRECION DEL DEFICIT PUBLICO. 
1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

- Se establece un gravamen complementario a la cuota íntegra estatal en el IRPF que resultará de aplicación en los ejercicios 2012 y 2013, que será el resultante de aplicar a la Base Liquidable General y del Ahorro, los siguientes tipos:
	Base liquidable general

–

Hasta euros
	Incremento en cuota íntegra estatal

–

Euros
	Resto base liquidable general

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0
	0 
	17.707,20
	0,75

	17.707,20
	132,80 
	15.300,00
	2

	33.007,20
	438,80 
	20.400,00
	3

	53.407,20
	1.050,80 
	66.593,00
	4

	120.000,20
	3.714,52 
	55.000,00
	5

	175.000,20
	6.464,52
	125.000,00
	6

	300.000,20
	13.964,52
	En adelante
	7

	
	
	
	


	Base liquidable del ahorro

–

Hasta euros
	Incremento en cuota íntegra estatal

–

Euros
	Resto base liquidable del ahorro

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0
	0 
	6.000
	2 

	6.000,00
	120
	18.000
	4

	24.000,00
	840
	En adelante
	6


- En cuanto a las Retenciones y Pagos a cuenta, se aprueban las siguientes novedades para los ejercicios 2012 y 2013:
* Se elevan del 19% al 21% los porcentajes de pagos a cuenta y retenciones referidos a:


- Rendimientos del capital mobiliario.


-Pagos a cuenta sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva.


- Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos.


- Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios.


-Rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su calificación.

 Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando el inmueble esté situado en Ceuta o 

- Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, cualquiera que sea su calificación.

* La Cuota de Retención en Rendimientos del Trabajo se incrementará en el importe resultante de aplicar a la base para calcular el tipo de retención, los tipos previstos en la siguiente escala:

	Base para calcular el tipo de retención

–

Hasta euros
	Cuota de retención

–

Euros
	Resto base para calcular el tipo de retención

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0
	0 
	17.707,20
	0,75

	17.707,20
	132,80 
	15.300,00
	2

	33.007,20
	438,80 
	20.400,00
	3

	53.407,20
	1.050,80 
	66.593,00
	4

	120.000,20
	3.714,52 
	55.000,00
	5

	175.000,20
	6.464,52
	125.000,00
	6

	300.000,20
	13.964,52
	En adelante
	7



* Se eleva del 35% al 42% el porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo que se perciban por la condición de administradores y miembros de los consejos de administración, de las juntas que hagan sus veces, y demás miembros de otros órganos representativos.
- Se prorroga para el ejercicio 2012, la reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.


- Se recupera y con carácter retroactivo, con efectos desde el 1 de enero de 2011, la Deducción por Inversión en Vivienda habitual, fijándose en el 7,5 % de las cantidades satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente y con una base máxima de deducción de 9.040 € anuales. Y en igual sentido, se recupera la deducción por las cantidades que se depositen en cuentas vivienda
2.- En el Impuesto sobre la Renta de no Residentes:

- Se elevan del 19% al 21% el tipo de gravamen aplicable en 2012 y 2013, a dividendos, intereses y ganancias patrimoniales.
- Se eleva del 24% al 24,75% el tipo de gravamen aplicable en 2012 y 2013,  con carácter general.

3- En el Impuesto sobre Sociedades 
- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en 2012, será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012.

- Se prorroga para el ejercicio 2012, el tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo aplicable a las microempresas. 
- Se eleva del 19% al 21% y durante los ejercicios 2012 y 2013, el porcentaje de pagos a cuenta y retenciones establecido con carácter general.

 4- En el Impuesto sobre el Valor Añadido, se prorroga para el ejercicio 2012, la aplicación del tipo reducido del 4% a determinadas entregadas de viviendas.

 5.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se aprueba, durante los ejercicios 2012 y 2013 y, para los inmuebles urbanos, un incremento del tipo impositivo que tiene en consideración el año de entrada en vigor de la correspondiente ponencia total de valores del municipio. 
Para ponencias anteriores a 2002, el incremento se fija en el 10 % (y un tipo mínimo del 0,5 % en 2012 y del 0,6 % en 2013). En el caso de municipios cuyas ponencias hayan sido aprobadas entre 2002 y 2004 el incremento se fija en el 6 % (y el tipo mínimo en el 0,5 %) y en los aprobados entre 2008 y 2011 el incremento es del 4 %.

Sin embargo, se establece que dicho incremento transitorio del tipo del impuesto no será de aplicación a los inmuebles residenciales a los que les resulte de aplicación una ponencia de valores total aprobada en el año 2002 o en un año posterior y que pertenezcan a la mitad con menor valor catastral del conjunto de los inmuebles de dichas características del municipio y a los municipios cuyas ponencias hayan sido aprobadas entre 2005 y 2007 puesto que se elaboraron en un momento de elevados valores de mercado.
LEY 18/2011, DE 23 DE DICIEMBRE, DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2012
 

1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Se amplía la deducción por autoempleo y se establece una deducción por rehabilitación de vivienda. Asimismo, se crea una nueva deducción para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con discapacidad.

2.- En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: Se incrementan los tipos aplicables a los últimos tramos de la tarifa en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3.- En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

- Con carácter general, en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, en las transmisiones de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo que resulte de la siguiente tarifa:

	Base liquidable  
Hasta euros
	cuota íntegra 

–

Euros
	Resto base liquidable –

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0
	0 
	400.000
	8,00

	400.000,00
	32.000
	300.000
	9,00

	700.000,01
	59.000
	En adelante
	10,00



En el caso de transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, cuya calificación urbanística conforme a la normativa aplicable sea la de plaza de garaje, salvo en el caso de los garajes anejos a la vivienda con un máximo de dos, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo que resulte de la siguiente tarifa:
	Base liquidable  
Hasta euros
	cuota íntegra 

–

Euros
	Resto base liquidable –

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0
	0 
	30.000
	8,00

	30.000,01
	2.400
	20.000
	9,00

	50.000,01
	4.200
	En adelante
	10,00



- En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, se incrementa el tipo general al 1,20% en lugar del 1% anterior.

4.- Se modifica el tipo impositivo del Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía, que queda reducido a 5 céntimos de euro.

5.- Se regula el devengo semestral para las máquinas tipo “C” o de azar.A.
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